
Quito D.M., a 18 de Marzo del 2016 

Señora 

Germania Pamela Torres Subía 

Presente.- 

De mi Consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicar a usted que la Junta Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía ACRIMECSA DEL ECUADOR S.A., en sesión llevada 

a cabo el día de hoy, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la empresa 

por periodo de DOS AÑOS 

Sus funciones constan descritas en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

otorgada ante el notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, el 

17 de enero del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de marzo 

del mismo año, y la ley de Compañías vigente. 

Corresponde a Usted como Gerente General, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente, 
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Yo, GERMANIA PAMELA TORRES SUBIA , dejo expresa Constanza de que acepto el cargo 

de GERENTE GENERAL de la compañía. Quito D.M., a 18 de marzo del 2016 
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Sra. Germania Pamela Torres Subla 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15388 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5324 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACRIMECSA DEL ECUADOR S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TORRES SUBIA GERMANIA PAMELA 
  

IDENTIFICACIÓN 1002165882 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
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      PERIODO(Años): 
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

CONST: RM K 644 DEL 11/03/2005.- NOT. 5 DEL s7/0nJ200S p, 17 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN € 0 S MOBIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE...     
  

—RECHA DE Eusión: QUITO, A 14 DÍA(S) _DEL'MES DE ABRIL DE2016 
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DRA. JONA: ELIZABETH COMTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RIMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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